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tanos, en cuya apertura hab16 el Príncipe con su so• 
berano, y religioso espíritu acerca de la reduccion de 
la disciplina Eclesiástica á los términos antiguos. 

2 Próvida la L~y ( 1) señala algunos casos, en que 
procede este remedw, quales son, obtenidas las Bulas 
en perjuicio del Real Patronato, 6 de legos: haberse 
gana~o por extra~geros del Reyno, para obtener qua
Jl!squiera Beneficio, 6 pensiones . en estos Dominios: 
c?ntener agravio, ó derogacion de Beneficios patrimo-:
males , donde lo son , y haber sido expedidas aquellai 
para tener mas de un Beneficio de ellos , 6 contra las 
Ley~s, que hablan en su razon: siendo digno de ad• 
vert1r, que no solo por estas causas, sino es por otras 
igu:iles ,_ 6 superiores, como v. g. obligar á los vasallos 
de S.M. á litigar fuera del Reyno: comprehender las 
Bulas perjuicio público , 6 de tercero: ser contra nues
tras c~stumbres, 6 con novedad de ellas, para cuyo 
,remedio usan los Franceses de uil recurso llamado d4 
abuso, y i\Itimamente la subrepcion con dafio del Rey 
R ' • eyno, o tercero, pueden, y deben retenerse ( 2), y 
suele ac~mularse este remedio con el de la fuerza, por 
no _deferir el executor de la Bula á la apelacion , qu~ 
se mterponga de sus providencias, y por otras variaa 
ca usas , para las que da las mas sólidas , · y seguras 
reglas. 

. 3 _Instruido el recurso de retencion por el Señot 
Fiscal, á consequencia del aviso de haberse obtenido 
algunas ~etras con uno de aquellos vicios, librada pot 
el ~onse;o la Ordiaaria, confiere aquel su poder , , 
quien le parece convell'iente, sin entregarse esta á la 

Par
( 1 l 2 r. tit. 3, lib. r. de la Rtc•pilacion. 
(i) D.·Salg.part, I. eap. ¡. 6. 7. 8. & 9, aiJ n,p,r ,,,. 
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Parte, as{ en este caso, como en el de haberla logrado 
por sí misma, no dando, ó el Procurador en su nom
bre, la correspondiente fianza, que se pone por nota 
en el Expediente , á pagar aquello , en que se le con
dene, siendo incierta la relacion hecha por el Señor 
Fiscal en su Pedimento, luego que sea requerido, como 
por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada ( 1 ). 

4 Remitida al Consejo kl Bula con las diligencias 
obradas á su continuacion, pretende el que obtuvo la 
Ordinaria se retenga, exponiendo para ello el motivo. 
que tenga; á cuya consequencia, como la prueba de 
lo legítimo de la causa• consistiendo en puro hecho, 
á distincion de razon, 6 punto de Derecho, es un con
siguiente necesario para el conocimiento de la violen
cia, que de otro modo no puede constar, se procede 
en este Juicio por la via ordinaria , recibiéndole á 
prueba por los oche11ta dias de la ley, sin cesar aquel, 
hecha transaccion e11tre los colitigantes sin la concur
rencia del Señor Fiscal• á quien princi _palmen te toca 
la proteccion (2). 
· S ~et~rmioado el Juicio de retencion, de cuya 
sentencia tiene- ,lugar el remedio de la súplica • si se 
declara no haoer lugar á aquella, se mandan entregar
lás Bulas retenidas , á quien las obtuvo para su uso , co
mo le convenga. Pero si se difiere á ella, se suele acor
dar en el mi~mo Decreto~ que la Parte opresa suplí
'Jlle á su Santidad {3); á cuya consequencia, si no obs
tante el informe de la-suprema justi6cacion del Con-

se-
- • ( I) U. ,k- R:etent. pt,rt. r. cirt. 16. u:: n. 8 S • 

· (2} D. Salg. loe. ciJ.& up. 13.p,riot. 
; _(3) ld. part. 1. cap. 2 • .teft. 'l, n. 8 3. D. Salced. Je Leg. Polit. 
l,b, 1.cap.11.fa m1, D.Solon. J, Jure; lnil. tom, 2. lib. 3. c•p. 3. 

ir,um.12, 



411 P1tÁCTICA UNIVERSAL Fo1tENSE, 

sejo se expidiese la segunda yusion, de la que se te-
miese algun probable escandalo , y daño notable, 6 
de la que resultase perjuicio á la t¡tilidad pública, se 
puede segunda vez suplicar al Sumo Pontífice, para 
que su gran misericordia, instruida de la verdad, y 
sincéridad de la súplica, tenga á, bien reformar tan 
grave daño ( 1 ). 

6 Por Pragmática-Sancion , hecha en Aranjuez 
{ r 6 de Junio de 1 768 , se mandó al Consejo resta
bl~er el uso de la de r 8 de Enero de 1762 en esta 
forma: Que se presenten antes de usarse todas las Bu
las, Breves , Rescriptos, y Despachos de la Curia Ro
mana, que contengan ley, regla, ú observancia gene-, 
ral, para su reconocimiento , dándoseles el pase para 

\ . 
su execuc1on , en quanto no se opongan á las Regalías, 
Concordatos, costumbres, leyes, y derechos de la Na• 
cion , ó no induzcan en ella novedades perjudiciales, 
gravamen público, ó de tercero: Que igualmente se 
presenten qualesquiera Bulas, Breves, ó Rescriptos, 
aunque sean de particulares, que tuvieren derogacio11 
directa, ó indirecta del Santo Concilio de Trento, dis-

- ci plina recibida en el Reyno, y Concordatos de esta 
Corte con la de Roma, los Notariatos, Grados, Títu
los de honor, 6 los que pudieren oponerse á los Privi• 
legios , ó Regalías de la Corona , Patronato de legos, 
y <lemas puntos contenidos en la Le.y 2 S• tit. 3. lib. 1. 

de la Recopilacion : Que se presenten asimismo todos 
los Rescriptos de jurisdiccion contenciosa, mutacioa 

, de Jueces, delegaciones, 6 avocaciones para conocer 
en qualesquiera instancia de las causas apeladas, 6 pen
dientes en los Tribunales Eclesiásticos de estos Rey

nos¡ 
(1) I4.par1.1,cap.3.u11ic,ex11,33, 
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n~s; ! generalmente qualesquiera Monitorios, y pu
bhcacwnes de censuras , con el fin de reconocer, si se 
ofende la Real Potestad temporal de S. M. 6 de sus 
:ri~unales, ,Le_yes, y costumbres recibidas, 6 se per-
3ud1ca la publica tranquilidad , 6 usa de las censuras 
in Cama Domini , suplicadas, y retenidas en todo lo 
perjudicial á la Regalía : Que tambieu se presenten en 
el Consejo todos los Breves, y Rescriptos, que alteren, 
muden, 6 dispensen los Institutos , . y Constituciones 
d~ los Regulares, aunque sea á beneficio, 6 gradua
c1oa de algun particular, por evitar el perjuicio de 
que se relaxe la disciplina Monástica, 6 contravenga 
á los fines, y pactos, con que se han establecido en el 
Reyno las Ordenes Religiosas baxo el Real permiso: 
Q~e ~e pt!:senten l_os _Breves, 6 Despachos, que para 
exenc1on de la Junsd1ccion Ordinaria Eclesiástica in
tente obtener qualquiera cuerpo, Comunidad , 6 per
sona: Que en quanto á los Breves, ó Bulas de Indul
gencias, se guarde la Ley 12. tit. ro. lib. 1. de la Re
copilacion, para que sean Teconocidas, y presentadas 
ante todas cosas á los Ordinarios, y al Señor Comi
sario General de Cruzada, conforme á la Bula de Ale
xandro VI .. mientras S. M. no nombrare otras personas 
segun lo prevenido en aquella: Que los Breves de dis
pensas matrimoniaks, los de edad, extra Ternporas, 
de Oratorio, y otros de igual naturaleza quedan ex
ceptuados de la presentacioa general en el Consejo· 
pero se han de presentar predsamente á los Ordina~ 
rios Diocesanos, á fin de que ·en uso de su autoridad 
y · tambien como Delegados de S, M. procedan con to~ 
da vigilancia á reconocer, si se turba, ó altera con 
ellos la disciplina, 6 se contraviene á lo dispuesto en 
el Santo Concilio de Trento , dando cuenta al Consejo 

, por 

1, 

1 
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por mano del Señor Fiscal de qualesquiera caso, en 
que ob~erven alguna contravencion, ó derogacion de 
sus facultades ordinarias, remitiendo al Consejo ade
mas listas de seis en seis meses de todas las que se le 
hubiesen presentado , á cuyo fin esté este Supremo 
Tribunal muy atento, para que no se falte á lo dis
puesto por los Sagrados Cánones, cuya proteccion per
tenece . á S. M. Que por quanto el Santo Concilio de 
Trento tiene dadas las reglas mas oportunas·para evi
tar abusos en la Sede vacante, y la experiencia acred,i. 
ta su inobservancia en la de estos Rey nos, deban pre• 
ientarse al ConsejO', ínterin dure la vacante, los Res,,. 
criptos, Dispensas, Letras facultativas, ú otras, que no 
pertenezcan á la Penitenciaría, sin embargo de lo dis• 
puesto para Sede plena: Que los Breves de Penitencia.,. 
ría, como dirigidos al fuero interno, quedan exentos 
de toda presentacfon ; y que para que el contenido de 
los capítulos antecedentes tenga puntual cumplimiento. 
se declaran· los transgresores por comprehendidos en 
la Ley 25. tít. 3. lib. 1. de la Recopilacion:·encargan
do últimamente al Consejo expida estos negocios con 
preferencia á los demas, para que las Partes no expe
rimenten dilacíon , observándose en los derechos el 
moderado Arancel establecido en el año de 1762. 

Pedimento solfcitanáo licencia del Consejo para romper. 
Jf labrar cierta ·porcion de tierras. 

M. P. S. 

F. en nombre del Concejo, Justicia, y Regimiento 
de la Villa de &c. de quien presento especial Poder, 
ante V. A. por el recurso, que mas haya lugar en De

re• 

Ju1c10 ÜRDINARIO, 
~ 

recho, digo, que á mi Parte pertenece una dehesa bo
yal, porcion de e11a poblada de monte robledal , y la 
mayor de broza , que de nada sirve para el pasto de 
ganados , porque no produce ·yerba alguna, especial
mente en este , ó aquel sitio , á cuya consequencia, 
deseando la mia descubrir el medio mas proporciona
do para el desmonte de aquella, halló ser el mas útil, 
y seguro la rotura , y desbroce de aquellos sitios , y 
su siembra de granos por tantos años : mediante lo 
qua!, 

A V. A. pido, y suplíco, que habiendo por pre. 
sentado el Poder , se sirva conceder á mi Parte la cor-

. respondiente facultad eo la forma ordinaria, para que, 
sin incurrir en pena ·alguna, pueda por el mencionado 
tiempo proceder desde Juego, no solo al desbroce de 
~quellos sitios , sino es tambien á su rotura ~ y siem
bra de granos para el referido efect0,: Pido justicia, 

juro , -&c. · • , .. 
.Decreto. ., I .... ... ., 

Al Señor. Fiscal. l l 

t .. Por novísima >Real, Céd.ála. de rr s de : JuniO de 
1788 ;se coocedió·<páTpi11ito0 generai'á .todos los vasa
llos duefios particulares. de tierras, , y arrendamientos, 
la facultad de que puedan cerrarlas , ó cercarlas sin 
tener necesidad de solicitar exempciones específicas, 
encargando á los Tribunales, y Justicias favorezcan es• 
tas empresas, • 

Pe. 
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Pedimento solicitando una Villa facultad para at're,,.. 
dar á pasto ,.Y labor un pedazo de tierra de 

su término, 

M. p', S. 

, F. en nombre del Concejo, Justicia, y Regimiento 
de .&c. de quien presento especial Poder, ante V, A. 
como mas haya lugar en Derecho, digo, que para es~ 
6 aquellos fines , no solo útiles '. sino necesarios á sa 
Comun Je es indispensable á m1 Parte, por no tener 
Propios', lri Arbitrios algunos , hacer repa rti.miento i 
.!US vecinos, cuyo gravamen no pueden sufrir por st 
c~nsiderable pobreza; y respecto á haber en la ex pre 
sada Villa un pedazo de tierra de esta , 6 aquella car 
bida, sin el que quedan así bastante baldío., como aar 
.churas para los .abrigos ,ü_ ganado,, 

A v. A. pido, y suplíco, que habiendo . por ~ 
sentado el poder , se sirva conceder á mi Parte la cott
respondiente facultad, para que de~ enunciado pedalll 
de tierra se haga una dehesa partida,. cuyos pasttl, 
y yervas se rematen en publica subhastacion á fafJlf 
del mayor ·JJQSIX>t ~ 6 ::istüe ocurrir con su produ~o ti 
alivio de los vecinos, y satisfaccion de aquellos gastQ1, 
sin perjuicio de tercero : Pido justicia , juro , &c. al 

. Decreto. 

··~ Vealo el Señor Fiscal. 1 

• 

Jurero ÜRDQilAR.tO, ' ·'I 

Pedimento solicit«ndo una Villa facultad para la subro
gacion de unos C9'1!os IJUC tiene, 

M. P. S. 

F. en nombre del Concejo, Justicia, y Regimi'ent() 
de la Vilta de &c. de quien presento especial Poder, 
ante V. A. ~omo mas !laya lugar en Dérecho, digo, 
que los Propios de aquella se· hallan graN"ados con tan
ta cantidad de suerte principal de censo, perteneciente, 
, B. de aquel vecindario, · de cuyo capital se pagan 
anualmente los réditos de tl,'eS por cinco, conforme :t 
la última Real '-Pragm4tica de S. M. cuyo exce~ivo 
importe ha constituido t mi Parte en considerables, 
atraso~ y ~mpC90s, que puede remediar, y valiéndose 
de la ocasion, que le ofrece R. de aprontar los refe
ridos tantos mil reales en calidad de subrogacion, y 
con la rebaxa de un uno por ciento, lo que habiéndose 
hecho presente .al Aynn,amiento celebrado :t este fin 
se ad~iti6 por la mayor pa~te, otorgando para la con: 
secucion de 1~ cortespondiente licencía el Pt>der pre
sentado, y unido t los Acuerdos hechos COll este mo
tivo, que tam?ien pre5ento: mediante lo q ual, 

A V. A. ~do, y suplíco, que habiendo por presen
tados los referidos documentos , se sirva conceder á mi 
~arte la competente facultad para poder celebrar el in
&muado: contrato de .submgacion, librando á este fin el 
Despácho flec.cs¡¡rio en justicia , que pido1 juro, &c. 
! 

• · .Decreta, 

Al Señor Fiscal, , 

Tom, 11. 

r 

Dd 
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Pedimento solicitando VespacJzo para q11e en las Chanci-, 
Jlerias se ve,a 1111,,,Jeyto. ca/1.cws S'!}as, 

M, P. S, 

, F. en nombre de F. de quien presento poder en de
bida fprma , ante V. A. como mas hayaJugat en De
recho ,,digo. que mi Parté sigue p~yto en VU(!l;t,a Real 
Chaocilleria de &e, con N. sobre esto , cuya instancia 
es de la mayor gravedad: mediante lo qual, 

A V. A. pido, y suplico se sirva mandar lib_rar la 
correspondiente Provision pata que en el Juicio de Re.
vista, que está pendiente,:se ·vea este 'pleyto co.n dos 
Sal'as , y asistencia precisa del vuestro Presidente de 
aquel Tribunal: Pido justicia, juro en lo necesario, &e• 

• 1 Decreto. , 1 ,,. • .. ·1 .. 

Traslado, é informe la Chancillería. 

! .. .(:') 
., ( ; d 

Pedimento solicitando en el Consejo Letras causa vide11• 
<li. , para que la ..duilienci11 de Mallr>rea remita 

• unos ..datOG. · · 1 

c.J. I .!-, . t l 

• 'u M. P. S. IJ.h ~~• J t.; J. ¡ 

·, F. en nombre de N. vecino de &c. .de .. quien pr~ 
sen to especial Poder en debida forma;,' all.te Y, .A. <;á;. 
mo mas ha ya lugar en Derecho, digo, i}Ue en vuestra 
Real Audiencia de aquel Reyno se halla pendiente 
pleyto entre mi Parte B. P. y M. sobre esto, cuyo Jui· 
cio así pot su entidad, como por. la mucha dificultad, 
que comprehende, se hace digno, de que se traiga al 

Con· 

JUICIO Úll.DIN ARIO, 

Consejo, como que de lo contrario ( hablando debida
mente) se le han de seguir á mi Parte varios perjuicios: 
mediante lo qual, 

A V. A. pido, y suplfco, que habiendo por presen
tado el Poder, se sirva mandar librar la correspondien
te Provision Ordinaria, 6 Letras causa videndi, & re
cognoscendi, para que, hallándose conclusos los insi-
nuados Autos en estado de sentencia, & ferendi acor
dis, se remitan al vuestro Consejo, á fin de que en él 
se vean, y determinen cum votis Regiis , cuya Provi
sion sea, y se entienda de .emplazamiento á las Partes: 
Pido justicia, costas, juro, &c. 

Decreta. 
Líbrese. • 

1 Obtenidas las Letras causa videndi , la Parte, 
que las obtiene ocurre á la Audiencia, quien en su vir
tud queda inhibida de proceder ad ulteriora baxo la 
pena de nulidad , y para ello se presenta este Pedi
mento. 

'2 .La ocasion de este recurso nos sirve de motivo 
de reclamar la corruptela observada en la Chancille.
ría de Granada , de librar Provisiones, de remision de 
Aut.os con calidad de la vista: cuyo exercicio no tiene 
apoyo alguno en la Legislacion, y sí está solo reser
vado á la Superioridad del Consejo. 

Exc. mo Señor, 

F. en nombre de N. vecino de &c. ante V. E. co
mo mejor proceda , digo, que mi Parte ha obtenido 
Reales Letras causa videndi para el pleyto, que pende 

Dd 2 en 
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en esta ·Real Audiencia entre la mia B. P. y M; sobre 
estó, que son las que presen.to, dadas .en Madrid á tan• 
tos; por lo que, 

A V, E. pido, y ·suplíco se sirva ma·ndar se guar
de, cumpla, y execute lo mandado por S. M. en las ci
tadas Reales Letras : .que así es justicia, gue pido, om
ni, &c. & licet, &c. 

V.ecr..eto, 

,Altissimus , ·&c. 
.F 

Por presentadas con las Reales .Letras; y pata su 
,cumplimiento hágase saber á los interesados. 

i Remitidos los Autos al Consejo, se presenta un 
Pedimento por qualquiera de las Partes en estos tér
minos. 

.M. P. S. , ; 

F. en nombre de N. &zc. ante V. A. digo, que mi 
·Parte ha seguido pleyto en la .Real Audiencia de aquel 
-Rey no con D. S. sobre esto, cuyos Autos 'han venido 
al Con~jo en vi~tud de .Letras causa :videadi, .Y para 
que ,tengan -el debido .curso, 

A V. A. pido, y suplíco se sirva mandar ·se remi· 
·un á la .Sala de Justicia en la forma ordiaaria: Pido 
justicia. 

Decreto. r ' . 
Como lo pide. 

1 Pasados lus Autos 'á la Sala de Justicia, se pi
.den por cada una de las .Partes., á fin de -que sus .Aqo
€Qdos puedan .instruirse para su defensa, los que se 
,mandan entregar á este objeto, que .evacuado, se de-

vuel-

JUICIO Ür.DINAIUO, 

vuelven á la Escribanía de Cámara, sin alegar, por 
determinarse en el ser, y estado, que vienen. 

2 Pronunciada sentencia, se devuelven los Autos 
, la Audiencia para que los Ministros de ella la firmet1, 
)' salga á su nombre con el aditamento cum votis Re
giis, publicándose sucesivamente; á cuya consequen
cia, si las Pa!'tes se sienten agraviadas, suplícan ea 
este Tribunal para el Consejo; y admitida la súplica 
en solo el efecto devolutivo, por el especial privilegio 
de ser executivas las sentencias de Vista de la Audien
cia, prestando, el que obtiene la favorable, caucion á 
satisfaccion de esta, con citacion del colitigante, se 
pone este Pedimeato en el Consejo. 

1 

M. P. S. 

. F. en nombre de N. vecino de &c. de quien tengo 
presentado Poder, ante V. A:me presento en grado de 
implicacion, ó por el recurso, que mas haya lugar en 
Derecho , y digo, que en vuestra Real Audiencia de 
aquel. Reyno se principiaron Autos á instancia de M. 
.contr.a mi Parr,:.sob{e esto, ó aquello, los que, estando 
legitimamente conclusos, se remilieroo al Consejo en 
virtud de Letras causa viJiendi, & recogriosceridi; á cu
ya consequencia se mandó por sentencia de tantos esto, 
-ó lo otro devolviendo, para su publicacion los A u tos i 
la Audien.cia; y habiéndose publicado, interpuso mi 
Parte el recurso de súplica correspondiente para el Con
sejo, que se le admitió en el efecto devolutivo, man
dándosele dar para obtener su mejora el testimonio, 
que presento, y juro: mediante lo qua!, 

A V. A. pido, y suplíco, que habiéndole por pre
sentado, y á mi Parte en dicho grado de suplicacion, 

Tom. JI. Dd 3 se 
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se sirva mandar librar el correspondiente Despacho de 
emplazamiento, y compulsorio, para que por vuestra 
Real Audiencia de aquel Reyno, ó persona, en quien 
pararen los Autos, se remitan al Consejo en la forma 
ordinaria; y venidos que sean, se me entreguen, para 
decir, y alegar lo deruas, que al derecho de mi Part11 
convenga en justicia, que con costas pido, juro en lo 
necesario, &c. 

IJecreto, 

Líbrese el Despacho. 

1 Venidos los Autos, se entreg:ua al Suplicante, y 
CQn su vista pone este Pedimento. 

M. P. S. 

F. en nombre <le N. &c. en los Autos con D. &c. 
·sobre esto , insistiendo en la suplicacion por mi Parte 
interpuesta, y en caso necesario interponiéndola de 
nuevo de la sentencia en ellos pronunciada en tantos, 
por la <:¡ue se declaró, &c. digo, que V. A. en justici~ 
y ella mediante, se ha de servir de suplirla, corregi,.;. 
la, y enmendarla ( hablando debidamente), mandando 
esto, ó aquello; Pues así como lo suplico, procede, y 
es de hacer por lo que de Autos resulta general, favo
rable, y siguiente, &c. 

A V. A. pido, y .<1uplíco se sirva proveer, y deter¡ 
minar ,como en este escrito, y en cada una de sus p,ir
,tes 1,e coatiene: Pido justicia, costas , juro, &c. 

Decreto. 
Traslado. 

Pe-

,I 

• 
Jurero OllD1NAIUO, 

Pedimento de súplica en la Audiencia de la Coruña. 

Exc.mº Señor. • 

F. en nqmbre de N. vecino de &c. en cl ple;yto con 
D. de aqnel vecindario, sobre esto, digo, que V. E. 
por su sentencia de tantos fue servido mandar esto, ó 
aquello, de la que, como gravosa á mi Parte ( hablan
do debidamente) suplíco al Tribunal , para que mas 
bien informado, se sirva reformarla , mandando tal, 
y tal cosa; que así es de hacer, por lo que de Autos 
resulta , &c. 

A V. E. pido, y suplíco se sirva proveer, y deter
minar, como en este escrito se contiene: Pido justicia, 
costas, reproduzco el Poder con los Autos , y lo ju
l'O, &c. 

Decretu. 
Traslado. 

Pedimento de súplica en la .Audiencia de Zaragoza. 

Exc,mº Señor. 

F. en nombre de N. vecino de &c. en los Autos á 
su instancia contra B. sobre esto, digo, que V. E. por 
su sentencia difinitiva de vista en tantos se sirvió man-. 
dar aquello, ó lo otro , de la que, como gravosa á mi 
Parte ( hablando debidamente) suplíco; y para hacedo 
mas en forma, 

A V. E. pido, y suplíco se sirva admitirá mi Parte 
la referida súplíca, y mandar se me entreguen los Au
tos por término ordinario: Pido justicia , costas, ju
ro, &c. 

'1 
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Decreto. 

No teniendo calidad. 

Pedimento de súplica en la Audiencia de Cataluña, 

Exc. mo Señor. 

· · F. en nombre de N. vecino de &c. en los A u tos 
con B. sobre esto, digo, que la Real sentencia, profe• 
rida por V. E. en tantos ( hablando con el debido res
peto ) , es perjudicial, y gravatoria á mi Parte, no so
lo por lo que de Autos resulta, sí tambien por lo que 
i;e,Justificará mediante lo qua!, suplicanc.lo de ella, 

A V. E. pido, y suplíco, que sea en mejor comu
tar la referida Real sentencia, ofreciendo la estilada 
caucion por el modo, que mas haya lugar en derecho, 
oficio, &c. 

Decreto. 

Dé la caucion; y fecha, se dará providencia. 

1 Presentado este Pedimento, se recibe la caucion, 
que es de pagar las costas , condenándosele en ellas al 
suplicante; quien succesivamente sale, 6 pidiendo co
municacion de Autos, ó que se le conceda desde luego 
una dilacion para probar, continuándose esta instan• 
cia por ambos litigantes, hasta ponerse en estado de 
sentencia. 

2 En la Audiencia de Mallorca se su plíca del mis• 
mo modo, debiendo afianiar el suplicante por las cos• 
tas del g~ado de suplicacion, conforme á la Ri!al Prag· 
mática del Señor Rey D. Pedro el IV. de 27 de Agosto 

de 

' 

Jurero ÜllDINAllIO, 

de 1373, cuya caucion puede prestarse antes de su
plicar; y dada , puesta á .la márgen del Pediment<t 
una nota por el Escribano de Cámara, se admite aquel 
recurso. 

Pedimento solicitando en la Sala de Alcaldes de Na-

' varra no corra término alguno para suplicar 
al Consejo. 

S. C. M. 

F. Procurador de N. dice, dexa de suplicar al vues
tro Consejo de la sentencia pronunciada: por e;ta Cor
te en su causa contra B. y P. sobre esto, por quantQ 
habiendo ocut"rido por los Autos, los ocupa otro coliti
gante, como resulta de la relacion, que presento: me
diante lo qual., 

Suplíco á V.M. mande no le haya corrido, ni cor
ra término de suplicar de la referida sentencia ínterin 
se le entreguen los Autos: Pido justicia. 

Decreto. 
No le corra. 

Pedimento de apartamiento , despues de 
súplica. 

' . 
• 1 S. C. M . 

interpuesta la 

F. Procurador de N. dice, que de la declaracion 
pronunciada por vuestra Corte en su causa contra N. 
suplicó mi Parte al vuestro Consejo; y mediante á a par• 
tarse de esta suplicacion, 

Su-



PRÁCTICA UMIVEllSAL Jl'oRENSE. 

Suplíca á V.M. mande hacer Auto de ello: Pido 
justicia, , · 

Decreto. , 

Hágase purgando las costas. 

'ti Pedimentq de repulsiof! de la súplica. , h, 

. 
S. C. M. 

F. Procurad·or de ·N. dice, que de la declaracion 
pronunciada por vuestra Corte en su causa contr!l D. 
suplicó al vuestro Consejo con agravios; y siendo d~ S\I 
obligacion el pasar los Autos en el término de la Orde
nanza , no lo ha hecho , como consta de · la r~lacioq, 
que presento; por lo que 

Suplíco á V. M. se repela dicha suplicacion co_n. 
costas, las quales, y justicia pido. 

Decreto. 

Hoy por todo el dia. 

Pedimento solicitando se reciba la causa á prue·ha .. 

S. C. M. 
,, 

F. Procurador de N. dice, que á B. que lo es de R .. 
le está mandado , que para esta Audiencia responda Á 
mis agravios, y nueva alegacion: y mediante no ha-
ber lo hecho, · · 

Suplíco á V.M. mande admitir la c.ausa á prueba: 
Pido justicia. 

De-

JUICIO Ül\DJNAl\10, 

Decreto. 

A prueba por tantos dias. 

Pedimento pidiendo se devuelvan los Autos senten&iados 
á la Corte. 

/ 

S. C. M . 

F. Procurador de N. dice, que la declaracion pro
nunciada por vuestra Corte en su causa contra S. se ha 
confirmado por el Cousejo: mediante lo qual, 

Suplíco á V.M. mande se rcmitañ los A uros á vues
tra Corte, para que se cumpla á su tenor: Pido justicia. 

Decreto. 

Remitanse estando en estado. 
' " 

,, 

'Pedimento solicitando en la eorte, detpues de la senten
, cía del Consejo sobre dilatorias del reo, contes-

Je este 'la demanda. • 
r 

[I S. e: M. J 
· ' F. Ptrocurador l(f e N. dice, que la declaracion pro
nuncíaaa por vuestra Corte ·en su éausa contra R. por 
la que mañd6-contést~~ este mi d~manda, siii embargo 
~e sus :d il&torias, se ha confirfüádb,pér él Consejo' dé
\lolviendo fos '.Atitos~'."ternli' tl1~scribáno ,Lfe lal causa 
hará relacion,: me~:ianie io qual, .:JI J. ,¡; 

1~ Suplíco á V.M. mande, que la.Parte contraria res
ponda, y con!~J.t~ A .iPA~~4.im,~~t9 .Pª!~ ~ -primera 
audiencia: Pido justicia. .l.:11 ~.r , !. 

De-



PRÁCTICA ÜNIVEII.SAL fOllENSE, 

Decreto. 
A la primera. 

1 DeJtro del preciso término de setenta dias han de 
concluirse las causas de supli'cacion de la Corte al Con• 
sejo, sin tener restitucion contra su lapso los privile
giad·os de ella, ni poder concederse en estas' segundas 
instancias término ultramarino, no siendo por causa 
nuevamente nacida ( 1); causando Executoria dos sen
tencias conformes, no obstante qualesquíera nulidad, 
por notoria, y evidente que sea, ó restitucion (2). 

I 

' JUICIO CRIMINAL. 
Querella de estupro. 

F En nombre de N. vecina de esta Corte, y de es
• . tado soltera , de quien presento Poder en debíd!I 

forma, ante Vm. como mas haya lugar en Derecho, 
me querello grave, y criminalmente de R. d~l mi~mo 
estado , y vecindario; y premiso lo necesa1:,10, digo, 
que siendo mi Parte u,aa doncella honesta, y estando 
como tal viviendo en compañía de sus pa.dres, la-trató 
aquel, y requirió de amores , dándola palabra de cas~ 
miento, y reprome.tiéruiole otra tal, baxo la qlle_hubo, 
.su virginidad: mediar.ite lo qua!, y de negarse hoy i 
c1,1,mplir aquel1¡1, . cqli,\O debe, 110 . siendo justo, que el 
honor de lamia quede ab~ndonado, 

A 
;; 

· (r) L. r. tii. 311. t;/,1,:s / flt-~eHifRecopilatÍrm, 
(2) L, 3. y 4. eod. · 

jO.lCIO CRIMD{AL, 

·:A Vm. pido, y suplípo, que habiendo por presen
\Qdo el Poder, me adm~ta eJta querella, y á su tenor , 
~maria informacion, que incontinenti ofrezco; y dada, 
en la parte, que baste, se sirva mandar prender al 
referido R. y embargar sus bienes , condenándole á 
su debido tiempo , á que dote á la mia conforme á la 
calidad , y caudal de unos, y otros ; ó en defecto , le 
cumpla la palabra, que tiene da.da _por otras de pre
sente, que hagan verdadero, y legítimo matrimonio: 
P.idojus.ticia , .costas, jur~, &c. · 

Auto. 

Dé la informacion, y feéha Autos. 

1 Entre las injurias todas , que pueden hacerse á 
una doncella, tiene el primer lugar la hecha á su ho
nor; por lo que próvido-el Derecho, para que este no 
quede burlado, le da aquella su ,acoion , á fin de que 
el que .Ja violó , ó la dote, y sufra alguna de las penas 
corporales mas 'leves, ó case con ella ( 1 ). Siendo dig
no de advertir, qne si \1 esti¡praote estuviese casado, 
y no tiene bienes, con 11ue dotar á .la· estuprada, debe 
ser castigado ·con una pena corporal ( 2), que hoy es 
la aplicacion por quatro años á .las armas, 

Q En el Rey no .de Navar¡a no se da fé, lii crédito 
~l diého de la estuprada , ni ésta puede pedir por el • 
.estupro, .no :Probando fuerza real, y violencia, hacién
.clolo dentro.de seis ·meses,_por guardarse., .así en este , 

-de-

( I) D. 'Maih. 'l, lte crimin, contro-o, ji. ·-¡., ,., . sed pr,ecipue 
"'n, 6. cap. r. & 2. de Adult, 
..(2) Gome:z. in leg, So, Taur. '" 11um. 6. 

'/ 


